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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Empresa, Industria y Portavocía
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

2191 Extracto de la Resolución de 7 de mayo de 2020 de la Presidenta 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia de convocatoria 
plurianual de ayudas para incentivar la contratación de servicios 
de innovación por las Pymes regionales. Cheque de innovación. 

BDNS (Identif.): 505199

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:

PYMES cuya actividad objeto del proyecto se localice en la Comunidad 
Autónoma de Murcia y de cualquier sector de actividad salvo las dedicadas a la 
pesca, acuicultura, y a la producción primaria de los productos agrícolas del anexo I 
del Tratado, en los términos previstos en el anexo de las bases reguladoras.

Segundo. Objeto:

Es objeto de esta convocatoria plurianual, con arreglo al régimen de concesión 
previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, fomentar la contratación de 
servicios de innovación catalogados por el Instituto de Fomento de la Región de 
Murcia y de las adhesiones de las empresas proveedoras de los servicios.

Tercero. Servicios subvencionados:

Los servicios subvencionados son los siguientes:

CATEGORÍA B - SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA LA INNOVACIÓN

- Código del Servicio (A2G1-5). Servicio: Implantación de medidas para 
la creación o consolidación de un sistema de Gestión de la Innovación en la 
empresa.

- Código del Servicio (A2G1-7). Servicio: Implantación estratégica del 
teletrabajo.

CATEGORÍA C – SERVICIOS DE INNOVACIÓN TECNOLÓGICA.

- Código del Servicio (A4G3-3). Servicio: Ingeniería de producto.

Los requisitos particulares para el servicio se establecen en el punto segundo 
de la convocatoria.

Cuarto. Bases reguladoras:

Orden de 10 de enero de 2017 de la Consejería de Desarrollo Económico, 
Turismo y Empleo por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas 
del Instituto de Fomento de la Región de Murcia para incentivar la contratación 
de servicios de innovación por las Pymes regionales (cheque de innovación), 
cofinanciadas por el FEDER, publicadas en el BORM n.º 19 de fecha 25 de enero 
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de 2017, modificada por la Orden de 10 de marzo de 2020 de la Consejería de 
Empresa, Industria y Portavocía, publicada en el BORM n.º 64 de fecha 17 de 
marzo de 2020.

Quinto. Financiación:

El crédito disponible con que cuenta la convocatoria de subvenciones 
plurianuales es de quinientos mil euros (500.000,00.- €), con la siguiente 
distribución estimativa:

- Anualidad 2020: 50.000 €

- Anualidad 2021: 350.000 €

- Anualidad 2022: 100.000 €

Este crédito será financiado hasta el 80% con recursos del Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional (FEDER), es decir, hasta cuatrocientos mil euros 
(400.000,00.- €), asignados al Instituto de Fomento de la Región de Murcia con 
arreglo a la Subvención Global establecida mediante Decisión C (2015) 3408 de 
la Comisión.

Sexto. Cuantía de la subvención:

La intensidad máxima de la subvención será a tipo fijo del 75% en términos 
de subvención bruta sobre el gasto subvencionable máximo, con arreglo a lo 
previsto en el apartado de Ayuda del Anexo de la citada Orden de 10 de enero 
de 2017 de la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo.

Séptimo. Plazo de presentación de solicitudes de subvenciones y 
adhesiones de proveedores:

La solicitud de subvención y de adhesión de proveedores se encuentran 
disponibles en los modelos normalizados que se facilitan en la dirección: www.
institutofomentomurcia.es/infodirecto y podrán presentarse desde las 9:00 horas 
del día siguiente de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia hasta transcurridos 2 meses desde dicha publicación.

Octavo. Adhesiones de empresas proveedoras de servicios.

1. Aquellas personas físicas (empresarios individuales y autónomos) 
o jurídicas, de carácter público o privado, con independencia de su forma 
jurídica, que presten habitualmente servicios de consultoría y asesoramiento 
en las categorías de servicios establecidos en las Bases Reguladoras, y 
que dispongan de los recursos y el personal con capacidad y experiencia 
suficientes, interesados en adherirse al presente programa de ayudas, para 
la realización de los servicios, deberán solicitar su adhesión al Instituto de 
Fomento, según modelo normalizado que se facilitará a través de internet en 
la dirección: www.institutofomentomurcia.es/infodirecto

2. El procedimiento de adhesión y requisitos de los proveedores de servicios 
será el previsto en el apartado 3 del anexo de las bases reguladoras.

3. Los proveedores acreditados para un/os servicio/s en las Convocatorias 
Cheque de Innovación 2017 (extracto publicado en BORM n.º 296, el 26 de 
diciembre de 2017) y Cheque de Innovación 2019 (extracto publicado en 
BORM n.º 16, el 21 de enero de 2019) no precisarán formular nueva solicitud 
de adhesión, siempre que no hayan perdido la condición de acreditado por 
las razones expuestas en el apartado 2 del Anexo de la Orden de 10 de enero 
de 2017, por la que se aprueban las Bases Reguladoras de las Ayudas del 
Instituto de Fomento de la Región de Murcia para incentivar la contratación de 
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servicios de innovación por las Pymes regionales, y en consecuencia podrán 
resultar proveedores acreditados a efectos de esta convocatoria.

Noveno. Otros datos:

De Conformidad con los dispuesto en la disposición adicional tercera, en 
su apartado cuarto, del Real Decreto 463/2020, según la redacción dada por el 
Real Decreto 465/2020, durante la vigencia del estado de alarma declarado por 
dicha norma, se acuerda la continuación de los procedimientos administrativos 
derivados de esta convocatoria como consecuencia del interés general que las 
subvenciones previstas representan para las empresas de la Región de Murcia.

Murcia, 7 de mayo de 2020.—La Presidenta, Ana Martínez Vidal.
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